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Rl!PUBLICA DI! NICARAOUA AMl!RICA Cl!NTRAL 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL 

Tallereo N1clon1le1 

AAOLIV Managua, D. N., Miércoles 16 de Noviembre de 1950 i Nt 243 

S U M A R 1 O Ismael, Argüello Vargas, Manzanares, Zü· 
PODER Ll!OISLATIVO niga Padilla, Espinosa Buitrago, Oonzález. 

ASAMBLEA NACIONAL CoNsT1TUYENTE Alv~rez Lejarza, Zurita, Sevilla Sacasa, De· 
Septuagé1im1Segund1Se1ióndelaAnm• bayle, fernández, Rfos, Zamora y Valle 

blea Nacional Constituyente • . • . Pi¡,' 2309 .Quinlero. 
PODER EJECUTIVO 1.-EI President~ declara abierta la sesión; 

ooaeRNACION y ANEXOS . ~.-~e lee, se discute y aprueba ~in mo· 
Dec!Arase motivo de Duelo Oficial por d1f!cac1ón alguna, el acta de la sesión an• 

- tres df11, el fallecimiento del Excmo. tenor. . .. 
Sr. Teniente Coronel Carlo1 Delgado 3.-Se mtcta el segundo debate sobre el 
Chatbaud . . . . '. . . . . .. · • 2309 proyeclo de la Corte Suprema de Justicia, 

Adel.ánt11e la Hora Oficial de la Repu· por el cual se fijan los aranceles a los cuales 
bhca de Nicaragua . . . . • • . • 2310 d b · t 1 R · t d d 1 p Apruébase una disposición . . . . . , 2310 ~ en su1e a~se ~s eg1s ra ores e .ª ro· 

piedad. Al d1scuhrse el Arto. 1 o., de acuer· 
do como fué aprobado en el primer debate, 

2310 el Representante Conrado Vado mociona 
para que tales aranceles sean rebajado.s; 

2311 apoyan la moción el Represenlante Zúniga 
Padilla y el Representante Morales Cruz 

, 2312 Manuel. Defienden el articulo los Repre· 
2313 sentantes . Argüello Vargas, Guerrero Lo· 

0UERRA. MARINA Y AVIACION 
Contratos . . . . . . • . • • . 

EOUCAC:ION PUBLICA 
Contratos . 

SECCION JUDICIAL 
Rematea . . • . • 
Tltulo1 Supletorlo1 • 
Marcaa de f4brlca. . 
Terrenos N1cion1le1. 
Terrenoa Municfpalea 
Convocatoria . . . . . 
Declarator•as de Heredero• 
Citaciones "de Proce11do1 . 

• 2315 renzo, Argüello Solanos y Tablada Solfs. 
• 2315 Después de discutido el Articulo 1 o. y vo· 

~:~ lada la moción del Representante Morales 
, 2316 Crnz y Conrado Vado, ésta es rechazada 
• 2316 por treinta y nueve votos conlra siete. De 

manera que el Arlo. lo. se aprueba fnkgra· 

PODER LEGISLATIVO 

Asamblea Naolonal Con1tltuyent1 

mente, sin ninguna modificación. 
4.-Lefdo y disculido el Arto. 2o. del mis

mo proyecto, se aprueba también sin modi· 
ficación alguna, en segundo debate y tal 

----·------------- como pasó en el primero. 
Septuagésima Segunda Sesión de la Asam· 

blea Nacional Constituyente, celebrada en 
la ciudad de Managua, D.N., a las 011ce 
y cuarenta y cinco minutos de la manana 
del dia viernes veintisiete de Octubre de 
mil novecientos cincuenta. 

Preside el Representante Somoza Debayle, 

5.-EI Presidente levanta la sesión y cita 
para sesionar el próximo martes a la hora 
reglamentaria. 

luis A. Somoea, 
Presidente. 

Ignacio Romdn, juan}. Morales Marenco. 
Secretarlo. Secretarlo. 

asistido de los Representantes Román y Mo· ----------------
rales Marenco, como Prim~ro y Segundo 
Secretario, respectivamente. 

Asisten, además, los Representantes si· 
guienles: Montenegro, Téllez Lacayo, Gue
rrero Castillo, Pereira, Somarriba, Talavera, 
Rener, Astorga, Murillo, Guerrero Lorenzo, 
Tablada Solfs, Sacasa, Bustamanle, Navarro, 
Benoit, Zelaya C., Cerna, Mairena, Abáunza 
Espinosa, Pinell, Arana Montalván, Paguaga, 
Artiles, Castillo Eduardo, Ab~unza Marenco, 
Enriquez B., Amador, Conrado Vado, Ar
güello Bol»nos, Caslillo Salvador, Morales 
Cruz Manuel, Solórzano Rivas, Solórzano 

PODE~ EJECUTIVO 

Gob1rn1ol6n y AntllOI 

No. 279 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que ayer falleció en Caracas, Estados 

Unidos de Venezuela, el Excelentfsimo se· 
nor Teniente Coronel Carlos Delgado Chal· 
baud, Presidente de la Junta Mililar de Oo· 
bierno de aquel hermano pafs. 
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Considerando: 
Que el fallecimlenlo del Excelenllslmo 

senor Teniente Coronel Delgado Chalbaud, 
es motivo de duelo y consternación, no sólo 
para su pais sino para toda Hispanoamé· 
rica por sus relevantes dotes de estadista, y 
en especial para Nicaragua por las relacio
nes de amistad que con él mantiene. 

Decrela: 
Primero.-Declarar motivo de Duelo Ofi· 

cial por tres dfas, el fallecimiento del Exce
lentfsimo senor Teniente Coronel Carlos 
Delgado Chaibaud. 

Segundo.-Que el pabellón nacional per
manezca izado a media asta durante rse tér
mino, en los edificios y cuarteles del Estado 
en senal de duelo. 

Tercero.-Se comisiona al senor Ministro 
de Relaciones Exteriores para que acampa· 
nado del senor Subsecrelario o del senor 
jefe del Protocolo, en su caso, presente al 
Honorable senor doctor julio Miliani, En· 
cargado de Negocios ad·interim de los Es· 
lados Unidos de Venezuela, el testimonio 
de condolencia del Gobierno de Nicaragua 
y poner en sus manos transcripción de este 
Decreto. · 

·Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
D. N., catorce de Noviembre de mil nove· 
cientos cincuenta.-A. SOMOZA.-EI Mi· 
nistro de la Gobernación, M. Salmerón. 

N978 
El Preaidente de la Rep6blic1, 

Acuerda: 
U nico. - Aprobar en tod11 sus partes, el 

Acuerdo que dice: 
El Ministro del Distrito Nacional, en uso 

de sus facultade1, y 
Considerando: 

Que es conveniente establecer la •Hora 
Oficial Deportiva de Mansgua1, que habré 
de regir durante loa eventos de la XI Serie 
Mun<tial de BBBe Ball de Aficionadoa, pro· 
curando a éatoa mayore1 facilidadea y tiem· 
po claro para llevane a térliiino. 

Acuerda: 
19-A partir de IBB 12:01 a.m. del Sébado 

18 del corriente mea, la Hora Ollcial de Nica
ragua en Managua, aar6 adelantada con un11 
hora completa \60 minutos), continuando asl 
hasta las 12 pm., del 8 de Diciembre próxi
mo. 

29-Todoa loa planteles de industrias, aer
vicioa p(lblicos o privados, establecimientos 
comerciales, negocioa, empresa1, etc., se 
ajustarán a lo dispuesto en el Articulo an
terior. 

39 Esta diaposición no afecta ning(ln 

Dado en el Palacio del Dletrito Nacional. 
-Managua, D. N., 13 de No~iembre de 
1950.-Joaé Frixione, Ministro del Distrito 
Nacional.-Efrén Saballoa, OHcial Mayor y 
Secretario. 

Comunlquese. - CaBB Presidencial.-· Ma· 
nagua, D. N., 14 de Noviembre de 1950.
SOMOZA.-EI Minietro de la Gobernación, 
M. Salmerón. 

No. 101 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente, 

el acta que literalmente dice: 
No. 18.-En la ciudad de Juigaipa, a las 

tres de la tarde del dia veinticuatro de Mayo 
de mil novecientos cincuenta. Reunida la 
Corporación Municipal de esta ciudad, bRjo 
la presidencia del Alcalde doctor Numa lg· 
nacio Barquero Suárez, con asistencia de 
los senores Sindico Municipal don julio 
fonseca, Regidor-Te~orero don José Aure· 
lio Avilés y Secretario de la Corporación, 
don Marco Tulio Martfnez, con el objeto de 
celebrar sesión para reformar los conceptos 
de expresión del Arto. 1 del Acuerdo del 
Acta No. 1 O, autorizado por esta misma 
Corporación a las dos de la tarde del dia 
veinlicuatro de Abril del corriente ano; al 
efecto, la Corporación Municipal, en uso de 
sus facultades, Acuerda: Unico.-EI Art. 
1, acordado en el Acta No. to de las dos de 
la larde del dfa veinticuatro de Abril del 
ano mil novecientos cincuenta, se leerá asf: 
cArt. !.-Conforme lo estipulado en la cláu
sula veintitrés del Contrato vigente, en su 
último párrafo y debido a que aún la Em
presa no está pagada, este Municipio reco
noce el pleno dominio de los Empresarios 
Mongrfo y Guerra, y declara no tener nin· 
gún derecho en la Empresa ni en parte de 
ella; debiendo encargarse dichos senores 
totalmente de su manejo y administración; 
comprometiéndose este Municipio a pagar 
mensualmenle en lo sucesivo el alumbrado 
pllblico en la calle.. No habiendo más de 
que tratar, se levanta la sesión, después de 
leida, aprobada y firmada la presente acta. 
Enmendado-la-última-Vale.-Numa lg. 
Barquero S.-José Aurelio Avilés.-J. Fon· 
seca.-M. T. Martfnez, Secretario. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 11 de Noviembre de 1950. 
-SOMOZA.-EI Ministro de la Goberna· 
ción, M. Salmerón. 

Guerra, Marina 'I Avlacl6n 

término judicial, ni se extiende méB all6 de J. D. Garcia M., Coronel G. N., Director 
la comprenaión de este Distrito Nacional. General de Comunicaciones, en repreaei:ta-

49 Elévese ni conocimiento del Supremo, ción del Gobierno, por una parte, y el Al
Gobierno para su aprobación y aurtir6 BUI calde Municipal de Jalapa, en repreaenta
efectoa deade su publicación por bando en' ción de la Municipalidad respectiva, por 
e1ta capital. 1 otra, con venimoa en el aiguiente contrato: 

.. 
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I 
La Municipalidad da en arriendo al Go· 

bierno una caaa que posee en Jalapa, De
partamento de Nueva S•govia, para local 
de la Ollcina de Comunicaciones de aquel 
lugar. 

deberé indemnizar a loa destinatarios, por 
todos 101 valorea declarados, certificados, 
paquetea postales, etc. que faltaren, previa 
investigación llevada a cabo por el emplea
do que designe el eel\or Director General 
del ramo. 

Il IV 
La Municipalidad ee compromete a hacer La duración del preeente contrato seré da 

por eu cuenta cualesquiera reparaciones que diez meses, 8 partir del primero de Ayoeto 
neceeite el local, en el tranecurso de eete de 1950; pero el Gobierno se reserva el dere· 
arriendo y a pagar loe impueetos que la h d · d; d 1 
afecten, eetablecidoa o por establ•ceree, c. o e reacio rlo cuan o o crea conve· 
aean estos de carécter fiscal, municipal o de I DleEotef. d 

1 1 
ft . 

ornato o e e o c11a rmamos cinco tantos de 
• III un tenor, en la ciudad de Managua, D. N .. 

El Gobierno pagaré a la Municipalidad, en a loa ~uatro d!&1 del mea de Agoato de mil 
virtud del arr1endo, la cuota mensual de novecientos cmcuent.a. (f) J. D. G"cla 
Diez Córdoba1 (C$ 10.00), que afectaré el M., 9or'?nel G. N .. Dorector General de Co· 
Titulo XV, Capitulo VIII, del Prtsupueeto mumcac1ooes. {f) - Lorenzo Peralta. 
General de Gaatoa vigente y que la arrenda· No. 85 CC 
dora recibiré de la Administración de Ren· El Presidente de la Repllblica, 
tas de Nueva S•govia. A.cuerda: 

IV Aprobar en todaa sus partea el contrato 
La duración d_el preaeo~e contrato ee~é de que antecede. 

un afio, a partir d~I primero de Juho de Comuniqueee. _ C••• Preeidenci•l.-Ma· 
1950; pero ~I (,}ob1eroo se reserva el de· n•gu•, D. N .. 6 de Octubre de 1950.-SO· 
r~cho de resc10d1rlo cuando lo crea coove· MOZA.-.EI Ministro de la Guerra y Anexos, 
DJE'!e!e de lo cual ftrmamoa cinco tantos de (f) Francisco Gait6o C .. Coronel G. N. 
un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
D. N.. a los veintiocho dias del mes de 
Julio de mil novecientos cincuenta. (f}-J. 
D. Garcia M., Coronel G. N .. Director Ge· 
oeral de Comuoicacionee. (f)-Alcalde Mu· 
oicipal. 

No. 148 ce 
El Presidente de la Repllblica, 

Acuerda: 
Unico:'-Aprobar ~n todBB sus partea el 

Contrato que antecede. 
Comunlquese ... Casa Presidencial.--Mana· 

gua, D. N .. 7 de Noviembre de 1950. (f) 
... SQMOZA.·· El Ministro de la Guerra y 
Anexos. {f)···Fraocisco Gaitén C .. Coro· 
nel G. N. 

J. D. Garcla M., Coronel G. N .. Director 
General de Comuoicaciooee, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y Lorenzo 
Peralta, en actuación personal por otra, 
convenimos en el siguiente contrato: 

I 
Peralta ae compromete a transportar, 

una vez por semana, toda la corresponden· 
cia postal que aea cunada de Chinand•ga 
a Villaoueva, Somotillo, Puente Real y vice· 
versa. En invierno deberé preservar IH 
valijas con capaa ahuladas de au propiedad. 

11 
El Gobierno pegaré a Sequeira por el 

aervicio expresado, un cénoo mensual de 
Doacientoa Córdobaa (C$ 200.00), que afec
taré el Titulo XV, Capitulo Ill, del Pre
supuesto General de Gasto" vigente, y 
que dicho BPñor Peralta recibiré de la Ad· 
ministración de Reotaa de Chinandega. 

III 
En caao de pérdida o averla de alg6n 

BBCO o encomienda, el contratista Peralta 

Educ1ci6n Pública 

No. 120 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en todas sus partes el si· 

guiente contrato e imputar la erogación al 
Titulo IX, Capitulo XXXV del Presupuesto 
General de Gastos. 

Francisco Buchting P., jefe Polltico del 
Departamento en representación del Gobier· 
no por una parte y la sellora Lorenza Gar
cla por otra han convenido en el siguiente 
contrato: 

1 
La sel\ora Garcla da en arriendo al Go

bierno por el término del uno de Agosto co· 
rriente al treinta de junio de mil novecientos 
cincuenta y uno, una casa que posee en 
Sánchez, jurisdicción de Tola, para que sir· 
va de local a la Escuela Mixta Rural de ese 
lugar. 

11 
. El Gobierno pagará p()r este arriendo 
Diez Córdobas (~ 10.00) munsuales en la 
Administración de Rentas del Departamento 
en la forma acostumbrada. 

111 
Serán de cuenta de la sel\ora Garcla, la 

limpieza de la calle y solar, las reparaciones 
locativas y el pago de los impuestos estable· 
cidos o por establecerse. Es entendido que 
el Gobierno no está obligado a hacer ningu· 
na reparación ni a efectuar ningún desem· 
bolso a más. del pa~o mensual. 

·+ 
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IV 
El Oobierno se reserva el derecho de res· 

cindir eslé conlrato cuando lo estime conve· 
niente o por Incumplimiento de una de sus 
cláusulas. 

En fé de lo cual firmamos el presente con· 
trato en la ciudad de Rivas a los ocho dlas 
del mes de julio de mil noveclenlos cincuen· 
ta. Timbres cancelados -francisco Buch· 
ting, Politico.-A ruego de Lorenzo Oarcla, 
Felipe Rodrlguez. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 3 de Octubre de 1950.-SO· 
MOZA.-EI Ministro de Educación Pública, 
Emilio Lacayo. _ 

No. 114 
El Presidente de la República 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en todas sus partes el 

siguiente contrato e imputar la erogación al 
Titulo IX, Capitulo XXXV del Presupuesto 
General de Gastos. 

j. Venancio Berrfos, jefe Politico del De· 
partamento, en representación del Oobierno, 
por una parle, y el senor Emiliano Chávez, 
por olra, han convenido en el siguiente con· 
trato: • 

1 
El senor Chávez da en arriendo al Oobier· 

no por el término del primero de Agosto de 
mil novecientos cincuenta, al treinta de junio 
de m_il novecientos cincuenta y uno, para 
que sirva de local a la Escuela Mixta del 
mismo, una casa y solar en la Comarca El 
Barro. 

11 
El Gobierno pagará por ese arriendo al 

senor Chávez, la suma de Doce Córdobas 
(IJ 12.00) mensuales en la Administración 
de Rentas en la· forma acostumbrada. 

111 
Serán de cuenta del senor Chávez, la lim· 

pieza de la calle y solar, el blanqueo de las 
paredes las reparaciones locativas, o el pago 
de los impuestos establecidos o por estable· 
cerse. Es entendido que el Gobierno no 
está obligado a hacer reparaciones ni a efec
tuar ningún desembqtso que el pago men· 
sual. 

IV 
El Oobierno se reserva el derecho de res· 

cindir este contrato cuando lo estime conve· 
niente o por incumplimiento de una de sus 
cláusulas. 

En lé de lo cual firmamos el presente con
trato en tres tantos de un mismo tenor en la 
ciudad de León, a los veinte dfas del más de 
julio de mil novecientos cincuenta. Timbres 
cancelados.-j. Venancio Berrfos, jefe Poli· 
tico.-Emiliano Chávez, Contratista. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D. N., 2 efe Octubre de 1950.-SO· 
MOZA.-EI .'<tinistro de Educación Pública, 
Emilio Lacayo. 

No. 137 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.- Aprobar en todas sus partes el 

siguiente contrato e imputar la erol!'ación al 
Titulo IX, Capitulo XXXVI lnc. cE• del Pre· 
supuestos General de Gastos vigente. 

j. Venancio Berrfos, Jefe Politico del De· 
parl•mento, por una parle y en representa
ción del Oobierno y el senor Esteban Maire; 
na, por otra, han convenido en el siguiente 
contrato: 

El senor Malrena se compromete a elec· 
tuar las reparaciones siguientes en el edilicio 
de la Escuela Graduada de Niftas No. 1 San 
Juan, de esta ciudad, en la siguiente forma: 
Reentejar todo el edilicio, cambiar todas las 
partes malas del caballete, cambiar reglas 
malas que tenga el techo. 

11 
El Oobierno pagará por este trabajo al 

seftor Mairena, incluyendo material y mano 
de obra, que serán de primera calidad, la su· 
ma total de Seiscitntos Córdobas ( 1J 600.00) 
pago que se hará en la Administración de 
Rentas de León, en la forma acostumbrada. 

111 • 
El Oobierno se reserva el derecho de res· 

cindir este contrato cuando lo estime con· 
veniente o por incumplimiento de sus cláu· 
sulas. 

En fe de lo cual firmamos el presente 
contrato en cuatro tantos de un mismo tenor 
en la ciudad de León a los dieciseis dlas 
del mes de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta. Timbres cancelados.-j. Venan· 
cio Berrlos, jefe Polltico.-Esteban Maire· 
na, Contratista. 

Comunlquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nigua, D.N., 11 de Octubre de 1950.-SO· 
MOZA.-El Ministro de Educación Pública, 
Emilio Lacayo. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 5345 · 
Las nueve de la man1n11 veintldos de Noviembre 

corriente, sub11t1rá1e finca rústica ubicada en co
marca Bajos de Tamatoya, jurisdicción de San José 
de 101 Rematea, de este Uepartamento, compuesta 
de 1e1enticuatro manzanas, limitada, aar: oriente, 
tirrenos del Sitio de San Bartolomi; poniente, Que· 
brada de Tomatoya; norte, Testamentaría de Cielo 
jar~uCn; sur, terreno del Nacaacolo. 

t:jecuta: Teodora León a Pedro León. 
Avalúo: Quinientot Córdobas. 
Secretarla juz¡ado Local Civil. Boaco, ocho de 

Noviembre de mil novecientos cincuent1.-fr1ncl1· 
co Sobalv1rro1 Srio. 

3864 3 3 

N9 5243 
L11 once de la mai'lana del veintitre1 de Noviem· 

bre corriente, 1ubutarúe finca rústica, situad" en 
la comarca de Saguatepe, de eota juriodlcción De 

1 
4 
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partamental, limitada, 11(: oriente, finca de Cario•~ Oarcf1; poniente, finca de Merccde1 Obando¡ norte, 
Espinosa; ponicntr, la de Andr#1 Agullar, camino finca de Salvador Rlos Jerez; y sur, finca de Beni¡· 
de por medio; norlc, la mi1ma de Andri1 Aguilar¡ 

1 
no Tinoco. 

y 1ur, la de jacinto Mena Duartc. Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Josf 
Avaldo: Oo1ciento1 Córdobas. Vi1ilación Oarc(a y Alejandro Obando. 
Ejecuta: Banco Nccion1I de Nicaragua, a Josefa· Avalúo: Seiscicntoa cincuenta córdobas. 

na de Sotelo. · Stc.etarla Juzgado de Di1lrilo para lo Clvll.-
Secretarfa Juz,ado de Di1trito para lo Civil. Boa· Boaco, once de Noviembre de mil novccicnto1 cin• 

co1 1el1 de Noviembre de mil novecientos clncucn·lcucnta.-}ullo Ouzm6n O., Srlo. 
ta.-Julio Ouzm,n, Srio. ~2 3 2 

385833 1 N9 5356 
N9 5342 Once maftana velntldóa corrientes, 1ubastar,1c 

las nueve de la maftana. veinttclnco de Novicm· mejor postor en cite Juz¡ado, 10lar de siete vara1 
bre corriente, suba1tar,1e finca t d 1t1 ca, si• 1 lrenle por cuarenta fond~, barrio La Perla e1ta t:iu• 
tuada en la comarca de Boaco Viejo. jurfldlcclón dad, co11 ca1a callón, con1trucci6n moderna, linuta" 
de este Departamento. compue1ta de ciento cincuen· d1: oriente, propiedad d1 Jo•tf Meléndez; occiden
ta manzanas, limitada, as(: Llanerf1s del Patacón¡ te, la de Juana U>res\·norte, la de José Antonio Ve· 
poniente, J1cinto Pérez; norte, Samuel Lara, camino I g•; sur, la d~ Mar(a Suárez 4.lemán. 
en medio; 1ur1 con Y'xlmo Jirón. Eletución: Alejandro Oonz,lez Oeyer a Juan de 

Avahio: Mil Córdob11. 0101 Thoma1. 
Ejecuta: Oablno Hurtado a Oonzalo Bata Lllpn. Bue: Doce mil doociento1 córdobu. 
Secret1rfa Juzgado Local. Boaco_ cuatro Novlem· Dado en el Juzgado Di•trito Primero Civil.-Ma· 

bre de mil aovecientOI cincuentL-francisco So- nagua, diez de Noviembre de mil novecientos cin• 
balvarro. . CUf'nta.-Ari•t. Somarriba v., Jue1 Prhntro avtl 

3862 3 3 del Dl1trlto.-Homero Sitrra, Srio, 
3896 3 1 

N9 5351 
Tre1 tarde diecisiete corriente, rematlrise mejor 

l>01tor1 predio urbano, esta ciudad, limitado: orJen• 
(e, calle enmedio, Antonio Torres¡ ponl~nte, An1 
Rosa Alg•ba¡ norte, M1riana Arneato; 1ur1 Dolores 
Mui'loz. 

V •le Do1ciento1 Córdobas. 
Ejecución: Concf'pc:4ón Ramrrez Algaba a 1uce· 

alón André1 OómeL 
juzgado locat Civil. Ma11ya, ocho Noviembre 

mH aovecJeatot cincuenta.-V. Vehisquez, Srio. 
3871 3 3 

N9 5352 
'Trca tarde veinte corrlrnte, rematari1e este de1· 

pacho 1iauient•1 finc11 rústicas: seis manzana• li· 
mitado: oriente, Quebrada; poniente, camino; norte, 
trinidad Rofa1; sur, Otnaro Carera¡ y de cinco man· 
zana, limitada: oriente, c1111ino; poniente, quebrada; 
norte, sur, Rourio f.apinosa, ubicada esta ciudad. 

t.jecuta: Vfctnr Chavarrfa a Bcrn1bé Sandino. 
Base subasta: Cincuenta Córdobas cada finca. 
Oyense postbra1. 
Juzgado local Civil. Jinolepe, 1lete Noviembre 

mil novecientOI cincuenta. Leónidas S'nchcz, Srio. 
3872 3 3 

N9 5363 
Once maftana veintisiete corriente mes 1ubastarA· 

1e local este despacho finca urbana Barrio Santa 
Ana, consistente solar doce v1ra1 frente dierlocho 
fondo. con c11a caft6n ocho varas, po ... o, excusado; 
orien.&c, Ro1a Rivera; occidente, Carlos Meza; norte, 
C1rlo1 Vega; sur, Juana Molina. Inscrito 18467, 
loUo 196, tomo 76, l<egl1tro Público, 

Véndese ejecución: Juan D. Oarcfa contra Mar· 
ceJino C1stro. 

Avalúo: Tre1 mil córdob.tt. 
Dado juzgado~29 Civil Distrito.-Managua, diez 

Noviembre mil novecientos cJncutnta -Juan Ve
Usquez Pritto.-Oustavo A. Sevilla A., Srio. 

3884 3 2 

N9 5376 
Las diez de la maftana del dfa veintinueve de No. 

vlembre corriente, 1ubastaráse dos finca1 rústicas 
ubic1da1 en la comarca d~ los Oarcra1, jurisdicción 
de Santa Lucra de eate ücpartamento. La primera 
compuesta de quince manzana 1, limitada, a1(: orlen· 
ti, Paz Oarcí1; poniente, Sal Yador Oarcfa; norte 
finca de Juan Oarcra y Natividad Angulo· y 1ur' 
Salvador Oarcra. La 1e¡unda compueata 'de tre~ 
manzanu, lhnitada, ••~ orl~nte, finca de Salvador 

N9 5397 
Diez maftana próximo veintiocho del corriente 

mes y ano, 1uba1tar,se loc11 e1te juzgado, finca ur· 
bana 1ituada barrio fatación, dentro estos linderos: 
oriente, Clara Bodán; poniente, calle trazada; norte, 
suce1ore1 jo1é Antonio l1cayo; y sur, Pedro Ma· 
renco. 

Ejecución: Rosa Matllde v. de Outiérrez contra 
Eduardo Alberto Wheelock. 

Base: dos tercera• de trece mil córdobas. 
01an1da, diez de Noviembre de mil novecientos 

clncuenta.-Alberto Ar~valo, juer. Civil Oiatrito. 
~900 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 5245 

francisca Martlnez, 1olicit1 tft·, lo auplctorlo de 
un solar urbano situado e1te pueblo, linda: oriente, 
con solar de Pa1tora, Sofla y Uudelia Ouillén y ca· 
lle de por medio. aolar de Cesareo Ouillén; ponien
te, solar de Pedro Luc11 Ortiz, calle de por medio¡ 
Norte, sol1r de la testamentar(a de Mateo (.'antón y 
el de Manuela Hiva:a Mor1; y aur, con solar de la 
testamentaría de Mode1tana Obando viuda de Espi· 
z1 J solar de Sofía, Pastora y Oudelia Ouillén, que 
mide un mil novecientas veinte varaa cuadradas: 
que no tiene nombre, número, ni gravamen. 

Estrmalo en doscientos córdobas 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado loca) y de lo Civil. Moyogalpa, 

cinco de Octubre de mil novecie.ttos cincuenta. · 
Gustavo Arcia R.-Ante mf, Srio.-,Carmen S. 
Ouillén. 

Ea conforme con su original.-Carmen S. Out· 
llén, Srio. 

3772 3 1 

N9 5248 
Marra Clara Palm1 1 aolicita título auplctorio 10· 

bre dos casas, tienen un 10lar rita ciudad, que mide 
Veinlinueve v1r11, oriente a occidente y treinta y 
doa. norte 1 1ur1 lindantes: oriente, cau y solar An· ~ 
tonlo Acuna, mediando calle¡ occidente, cas• y 10-
lar de Jeaús Namfrez, norte, casa y aolar de Bruno 
Acuna, mediando call1; lur, casa y solar de Namón 
Pérez. 

Oyente opo1iclone1 término ley. 
Juzgado local Civil. Pueblo Nuevo, 1iete Octu· 

bre mil nove~i,nloa ~ jncQeqtL-J. Rodrl¡uez M., Srio, 
. 376931 

~1 
1 ' 
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"'' 5249 llerlecto Rantlrez y htrntanoa, solicitan titulo 1a-
pletorlo trea predlo1 nl1tico1, en el 1itlo San Juan 
Morollca eata juriadicción, lindantes: a) otlerite, íe· 
gundo lote mediando canUno¡ occidente, predio loa 
1ollcitante1; norte, Perfecto ftam(rez; 1ur, Carmen 
E1plnal y Modeato Allaro: b) oriente, Anaelmo VI· 
dea; occidente, primer predio: norte, Ignacio Acu· 
n11 1ur; francisco Portillo¡ e) oriente, jo1i León 
Torrea; occidente, Melecto CentenoJ norte, froilin 
Acui\a¡ 1ur, el.lle Ou,1imo. 

Oyeaae opo1icloaea t'rntino ley. 
Juz¡ado Local Civil. Pueblo Nuevo, once de Oc

tubre mil novecientos cincuentL-j. Rodrt'ruez 
M., Srio. 

3768 3 l -N9 ~24t 
El aeftor Ramón Acevedo, pide título 1upletorfo 

de un cerramiento que pose~ en el 1ltio de , La1 
Mula•• de esta juri1dicclón, del cual et comunero, 
de cincuenta manz1na1 m'• o menos, acotado con 
cercos de madera y naturalt1, cultiYado en parte 
ton pasto artificial y natural y ra1troJ1le1, con una 
ca1a de teja1, de ocho vara• y media de largo por 
cinco y media de ancho, limitado: oriente, prople• 
dad del solicitante y rlo del Arenal¡ occidente, ce· 
rro del Oregonal¡ norte 7 1ur, propiedad de don 
fablfn Acevedo. 

Quien pretenda derechoa, deddzcalo• en el tfrml• 
no de ley. · "' 

juzgado Local. Llmay, trece de Octubre de ntll 
noveciento1 cincutnta.-Lisfmaco Martlnez.-Pa• 
cual B. Marenco, Srio. 

J7'70 3 1 

N9 5290 
Zoila Allaro, 101icita Ululo oupletorio linea urba

na, e La Cruz• San Marco1, limitada: oritnte, calle¡ 
poniente, Car101 Oarcfa Martlnez; norte, Zona Al· 
faro; 1ur, Zoila Tone1. 

Tonga derecho opón¡aoe. 
jlnotepe, doce Agotto mil novecientos cincuenta. 

-Leónid11 Sánchez., Srlo. 
3815 3 l 

No. 5312 
Clemente Mena, solicita titulo supletorio solar 

urbano, e1ta población, con e1to1 lindero1: oriente, 
franci1ca Ouido de Mena; poniente y norte, llde· 
fonio OrUz: y sur, calle pública. 

Vale ciento setenta c6rdoba1. 
Opo1ición término legal. 
juzgado Local Civil Tola, ocho de Septiembre 

de mil noveciento1 cincuenta.-j. Z. Rugama, Srio. 
3838 3 l 

N9 5348 
Maria Ortiz Espino11, mayor edad, cando, oficios 

domé1tlco1, domicilio Dlpilto. solicita trtulo auple
torio finca cuarenti1iete manzanas extensión, ml1mo 
lugar, cultivada con calé, guineos, plátanos y hua
tale11 teniendo c111 habitación. Linderos: norte, 
Antonio Paz¡ 1ur, Alejandro Medina; oriente, José 
Pozo; occidente,:la peticionaria. 

Valórala tres mil córdobaL 
Opo1icione1 término legal. 
Juzgado Diatrito Civil. Ocotal, diez Octubre mil 

novecientos cincuenta.-Antonlo IUvas Rivera, Srio. 
3867 3 1 

N9 5198 
Fellcltas JuárezOrdoftez. solicita titulo 1upletorlo 

c11a y solar Larreyaa¡a, lindante: norte, Oiga Bo· 
nilla; 1ur, Ana Vargas; oriente, Julia Castillo: occi· 
dente, Rogelio Urbina. 

lntereudoa opónganse. 
Larreynaga, catorce de Octubre de mil noveclen· 

toa clacuenta.-Juzgado Local Uaico.-Crlaanto 
J.ópez, Srio. 3738 .3 1 

. N9 5197 
Oiga Bonilla, sollcit• t!tulo 1upletorio casa J oo

lat Larreynagaií lindante: norte, Emelina Prado; sur, 
felfcitas Ordo ez; oriente, ft'\agdalena Urbina¡ occi-
dente, Mii.ría Urblna. , 

lntere1ados opónganse. 
Larreynaga, dieci1el1 de Octubre de mil noveciea· 

to1 cincuenta. - juz¡ado Local Unlco.-Crl1anto 
López, Srlo. 

3739 3 l 

N9 5196 
Natiridad Oarc/a, 1ollcita titulo 1upletorio caaa y 

aolar larreyna¡a, lindante: norte, A1i1Clo Quintero¡ 
1urt- Santiago Oonz41ez; oriente, natividad Oarcra¡ 
occidente, Benito Urroz. 

Interesado• opóngan1e. 
Larreynaga, diecl1iete de Octubre de mil nove

cientos eincuenta.-Juz¡¡ado Local Unico.-Cri11nto 
López, Sri o. 37 40 3 l 

No 5195 
Cándida Roaa Maireni, solicita titulo 1npletorlo, 

caaa /, aolar Larreynaga, lindante: norte, Carlo1 
Hern ndez¡ 1ur, Bias Pereira; oriente, juan MunguCa¡ 
occidente, luan )01~ Jirón. 

lntere1ado1 opónganse. 
juzgado Local. Larreynaga, diecisiete de Octu. 

bre de mil noveclento1 cincueata.-Cri1anto Lópe., 
Srio. 3741 3 1 

N9 '21• 
Tulio Cruz, solicita tltulo 1upletorlo linea agricul• 

tura llamada El Ojoche de •ei1 manzana• de ext~n· 
1ión dividida en tres departamentos. Una c:au de 
teja• parada tobre hercones forma de canón qut! 
mide de largo ocho vara• y de ancho cuatro varas 
-forrada con tabla• con 1u corre1pondiente solar Y 
linda: oriente, Unea férrea: occidente, l!ulalio Qui· 
ftonez; norte, Conc:epción Oarcla y 1ur, con fran· 
ci1ca Maria Avlh!1 ¡ lo aprecia en do1c1ento1 cór· 
dobu. 

Quien ae creyere con derecho a oponerse, higa lo 
conforme la ley. . 

Dado en el juzgado Local Civil. El Sauce, dtez 
y ocho de Octubre de mil novecientos cincuenta. -
Antonio Ve141que2.-Sam Buitrago, Srio. 

E1 conforme con 1u original.-Sam. Buitrago, 
Srio. . 3752 3 1 

N9 5199 
Juliana Jarquln de Zúniga, aollclta eate .Juzgado, 

Utulo supletorio finca rú1tica, situada en •M1r1guas•, 
juri1dicción Esquipulas, e1te Departamento, ochen· 
ta manzana• exten1ión, divcr1a1 mejora1, cultivoa y 
linda; oriente y norte, hacienda La Pi~eda¡ occi
dente, Pedro y Cruz Jarqu(n; y 1ur1 camino real. 

Quien tenga derecho, opóng11e término legal. 
juz¡ado de Dtstrito de lo <..:ivil. Matagalpa, die· 

clnueve de Octubre de mil noveciento1 cincuent1.
F. (;allej11 C., Srio. 

3737 3 l 

N9 5311 
Albe¡unda Briceflo, 1olicit1 titulo supletorio 1olar 

en esta población, comprendido siguientes linderos: 
oriente, Clotllde Delgado. calle de por medio: po
niente, Nicola11 juárez¡ norte, Encamación Córdo
ba jácamo, de por medio y sur; Serapto López. 

Vale do1ciento1 c6rdoba1. 
Juzgado Local Civil. Tola, veinte de Octubre de 

mil novecientos ctncuenta.-j. R. Rugama, Srlo. 
3837 3 1 

Ng 5194 
Ro¡¡elio Urbina, solicita Ululo 1upletorio, casa y 

tolar Larreynaga, Hndant~: norte, Máximo <;tarcla¡ 
1ur, predio sin tomar; oriente, fau1tlno Quintero; 
occidental, Cementerio de la localidad. 

lntcrc11do1 opóngan1r.
4 
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Larreynaga, veinte do O.tubro de mil novocioalol 
cincuenta.'-Juzgado Local Unlco.-Crl1anto Lópoz, 
Srio. 3742 3 1 

N9 5200 . 
Pastor Monje Rodrlgncz, 1ollcita este juzgado, 

título supletorio predio rústico_ situado Ojochal, e•· 
ta jurisdicción, limitado: oriente, ciento setenta va· 
ra1, Alejandro Ruiz¡ poniente, ciento 1c1cnttcinco 
vara11 carretera a El Bosque¡ norte, cuarenta varas, 
Dr. Víctor Manuel Román¡ tur, setenticinco varas, 
Concepción Monje. 

Quien tenga derecho, opóngue términc\' legal. 
Juzgado Distrito. Jinotepe, veintltre1 Octubre_mil 

novecientos cincucn~a.-Máximo Román A., Srio. 
3736 3 1 

N9 5193 
Horacio Poto1me, 10licita Utulo supletorio de do1 

propiedades rú1tica1 en esta jurisdicción, compren
dida• dentro de 101 1iguiente1 linderos. a) norte, 
propiedad de Rita Outiérrez¡ aur, herederos de Cri-
1anto Poto1mc; oriente, herederos de Arcadio Ló
pez; pontente, herederos de Cri11ato Poto1me. Me
dia manzana capacidad superficial; b) norte, pr& 
piedad de Santiago Oallego1; 1ur, herederos de Josi 
Lui1 Potoame; oriente, Rita Outlérrez; poniente, he· 
rederos de Amalla Outiérrcz. Cuatro tarea1 de 
manzan1, cap1cldad auperficial. 

Ettrmal11 en cien córdoba•. 
Quien 1e crea con derecho, opóng1se término 

le¡¡al. -
Oado juzgado Local Civil. San juon de Oriente, 

veinticuatro de Octubre de mil noveclcnto1 cincuen
ta.-Baltazar On!valo A., Srio. 

3743 3 

MARCAS DE fABRICA 
N9 5359 

Richard Hardcr, comerciante, de este domicilio, 
apoderado de A. W. faber Cutell de Alemania, 
aollcita registro de laa Marcas: 

"A. W. F aber Castell," 
Faber", "Goldfaber" y 

"Johann 
"Presto" 

pira proteger toda clase de lápices, re¡la1 de cálcu· 
Jo y_ acce1orio1 fotográficos. 

Quien tenga derecho, opóogaoe tirmlno legal. 
Miniatcrio de Fomento.-Managua, doa de Octu· 

bre de mil novecientos cincuenta.-M. ~altcz, Of. 
Mayor. 3878 3 1 

N9 5357 
Richard Harder, comerciante, de cite domicilio, 

apoderado de Btdfington'1 lnc., de M1uachusett1, 
Estados Unidos de América, 1oliclta registro de 

HIGA DOCE 
para proteger una vitamina de Hfgado. 

Quien tenga derecho, opóng1se t~nnino legal. 
Ministerio de fomento.-M1nagua, veinte de Oc

tubre de mil novecientos clncuent1.-M. Maltez, Of. 
Mayor. 38!!0 3 1 

TERRENOS NACIONALES 
N9 5166 

justino Meza, mayor de edad casado, agricultor y 
del domicilio del valle de Pantasma de eate Oepar
tam ento, en su car6cter de ciudadano nicangütnse 
y e abeza de familia, solicita trtulo definitivo de un 
lote de terreno nacional de cincuenta hectárea• de 
extensión situado en el valle de La Eatrclla, comar
ca de Panta1ma de esta ¡uriadiccJ6a; donde Uene 
como mejoras: veJate manz.anaa de potrero de pamto 

artificial, mil cafotoo cooecheroo, cinco manzanu de 
¡uiaeo, veinticinco m1nzan11 de deacombro1 y una 
c111 de habitación de madera• aserradas de 1ietc 
varas de largo por cinco de fondo; todo lindante: 
oriente, trabaj1dero1 de fau1tino Hernández; po
niente, 101 de Andri1 Meza; norte, loa de R0tcndo 
Hernándoz y our, loo do Juan Centono y Andrés To
rrea. 

Quien tonga mejor dem:ho que •• pro10nte en 
tiempo y forma legal. 

Dado en la Jefatura Polltica f Subdelegación de 
Hacienda del Departamento. Jfnotega, diez y 1ei1 
de Octubre de mil novecientos cincuenta.-Pedro 
J. López.-Enrique Arauz Oonzález, Srlo. 

E.1 conforme.-Jinotega, diez y 1ei1 de Octubre 
de mil novecientos clncuenta.-fnrique Arauz Oon-
zález, Srio. 3706 3 1 

N9 5211 
Joai Mauricio Meza, mayor de edad, casado, agri

cultor y del domicilio del pueblo de Yalf de eote 
departamento; oollclta ae le extienda titulo definltl· 
vo de un lote de terreno nacional de cincuenta hec· 
táreas de cxtcn1ión 1ituada1 en el valle La Estrella 
comarca de Panta1ma de esta jurisdicción; en el 
cual tiene plantadas la1 siguiente• mejoras: mil ca
fetos nuevoa, diez manzanas de potrero con pasto 
llrtificlal diez manzanas de despala, todo cercado 
con madera 1 pilluela y lindante: oriente. trabaja• 
deroa de jc1us Torres¡ occidente, el de fidcl Blan· 
dón; oorte, el de Andrés Meza y 1ur, traba)adcros 
de Teodoro López. 

Quien tenga mejor derecho que se presente en 
tiempo y forma le¡¡al. 

Dado en la Jefatura Polltlca y Subdelegación de 
Hacienda del Departamento. Jlnotega, diez y oela 
de Octubre de mil novecientos clncuenta.-Pcdro 
¡. López.-Enrlque Arauz Oonzález, Srlo. 

El conforme.-Jinotega, diez y 1ci1 de Octubre 
de mil novecientos cincuenta.-Enrlque Arauz Oon-
zilez, Srio. 3725 3 1 

N9 5210 
ju1tino Meza, mayor de edad, cando, agricultor 

y del domicilio del valle de Pantuma de eote de
partamento, en 1u carácter de ciudadano nlcara· 
¡¡üenae y cabeza de familia, oollclta titulo definitivo 
de un lote de terreno nacienal de cincuenta hectá· 
re11 de cxtcn1i6n situado en el valle de La Estrella, 
comarca de Panta1ma de cita jurisdicción; donde 
tiene como mejoras: veinte manzanas de potrero 
de pasto artificial, mil cafetos coacchcro1, cinco 
manzanas de guineos, veinticinco manzanas delde"" 
combroa 7 una casa de h1blt1ci6n de maderas ate· 
rradas de siete varas de largo por cinco de fondo; 
todo lindante: oriente, traba1adero1 de fauatino 
Hernández; poniente, 101 de juan Centeno y Andréa 
TorreL 

Quien ten¡a mejor derecho que 1e presente en 
tiempo y forma le¡¡al. 

Dado en la Jefatura Polltica r Subdelegación de 
Hacienda del Departamento. Jinotega, diez y 1cia 
de Octubre de mil novecientos cincucnta.-Pedro 
J. López. -Enrique Arauz Oonzález, Srlo. 

Es conforme.-Jinote¡¡a, diez y aelo de Octubre 
de mil noveciento1 clncuenta.-t:nriquc A.rauz Oon· 
diez, Srio. 3724 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 5280 

juliana Duarte, 1ollclta arrendar dos lotea terreno 
ejidal una y diez manzana1 re1pectivameote, Jlnde
ro1 primero: norte, Hcliodoro Sánchcz; 1ur y po.. 
nientc, camino; oriente, E1mercnciana Cruz. Lin· 
derOI aepado: norte y oriente, Daniel Munoz; 
poniente, cerro Ceb1dill1; aur, camino. 

Secretaría Muaicipal.-Comalapa, Ago1to siete, 
novecientot cincueata.-Cruz Miranda Matus. Srio. 

380IJ 3 1 

J . : : 
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' N9 5370 
Ignacio Suárez, 101icita donación 1olar ubicado 

en radio ceutral de cita población y en Barrio La 
Quebrada, bajo siguientes lindcro1: oriente, ca1a 
de José Urbina; occidente, casa francisco Solano; 
norte, Rubin Martfnez; 1ur, Santiago Ouzm,n. 

Quien tenga derecho, opón¡a1e ténnlno legal. 
Alcaldía M.unicipal.-Boaco, Noviembre de mil 

novecientos cincuenta. -Leovigildo López.-Abel 
Abad M., Srio. 

Es conlorme.-Abel Abad M., Srlo. 
3891 3 1 

CONVOCATORIA 
N9 5187 

CONVOCATORIA A LOS CAFICULTORES 
Se re< uerda a 101 asociados a este organismo que 

el dfa 30 del presente mes ea la fecha de reglamcn· 
to para la print,.ra reunión 1en1estral del ano en 
ejercicio de la junta General de Accioni1tas, 1egún 
nuestros estatutos. 

Managua, 15 de Noviembre de 1950. 
Sotitdad Coi}ptrativa Anódima 

dt Caftterus dt Nicaragua. 
SECRETARIA. 

3904 15 1 

DECLARATORIAS- DE HEREDEROS. 
N9 5294 

Rosa Ester Díaz Campuzano, solicita declárescle 
heredera a Carmen Santamarla de cuya sucesión es 
Albacea de bienes, derechos y accione• de Isabel 
Santamarfa hermana de aquella. Indica ca1a y so
lar esta ciudad Sarrio Oua.:lalupe, lindante: oriente. 
sucesión Germán Sequeira¡ occidente, florencia fa· 
trada; norle, suceaión Rodolfo Paniagua: y sur, José 
Oonzález. 

juzgado Civil del Di1trilo.-Chinande¡a, treinta 
Octub1e mil novecientos cincuenta. - Ouillermo 
Oconor1 Srio. 3819 1 

N9 5293 
Maria Delia Cristina Sáachez, aoltcita dccláre1ela 

heredera, unión hermanos. 1u abuela Micaela Raml· 
rez, por derecho rcpre1entación 1u padre Alejandro 
~ánchez, bienes, derecho• y acctonea. 

Interesados opónganse. 
juzgado Livil Distrito.-Lcón, •reinta >ctubrc mil 

novecientos cincuenta.-J. R. Sabor(o f., Srio. 
. 3818 1 

N9 5292 · 
Lucia y Teresa Carrión, solicitan decl,re1elas he· 

rederas, bienes, derechoa y acciones, su madre Sa· 
turnina Lampín de Carrión. 

lntere1ado1 opón¡ansc le¡almente. 
Juzgado Civil Oistrito.-Lcón. treinta Octubre mil 

novecientos cincuenta. -J. R. Saborfo f., Srio. 
3817 3 1 

N9 5304 · 
Manuela de la Trinidad Cruz, solicita ser declara· 

·da heredera su• padres Julián Cruz y jerónima Da· 
lladares. Coneredero1, hermanos: Carlota, Valen· 
tina, Marta Eliaa y juan José Cruz. 0 8iene1: media 
caballerfa, sitio San Juan Morolica, iuritdicción 
Pueblo Nuevo. 

Oyen'e oposiciones término legal. 
juzgado Di1trito.-E1teU, uno Noviembre, mil no

vecientos cincucnta.-Nueve de la mailana.-Jullo 
C. Madrigal.-Calixto Outiérrez B., Srio. 

l 011fo1 me.-Calixto Outiérrez B., Srio. 
3840 1 

llna, •• fallecld• madre Maria Hern6ndez de Cortez. 
Bienes, rústica una manzana terreno cata ¡·uri1dicción. 

Quien tenga derecho, opóngase térm no legal. 
Juzgado Di1trito.-Jinotepe, once Noviembre mil 

novecientos cincuenta.-Máximo Román A., Srio. 
3890 1 

N9 5372 
Ramona Tiburcia Ayesta11 so1icita decláre1ele 

heredera de todos loa bienes_ derechos y acciones 
que a 1u muerte dejó 1u padre José Dolores Ayestat. 

Quien rréaae con derecho, opóngase término 
legal. 

juzgado Unico de Distrito. , Ocotal, julio veinte 
de mil novecientos cuarentinqtve.-Antonio Riva1 
Rivera, Srlo. 3893 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 5339 

Por primera vez cftase y cmplázase al proce1ado 
Benedicto H:omero, de calidades ignoradas, para 
que dentro del término de quince días comparezca 
al local de este despacho a defenderse en el juicio 
que se le sigue por 101 delito1 de Rapto, Violación 
y E1tupro, en la niilita juanita Salas; bajo 101 aper· 
cibimiento1 de declararlo rebelde, elevar la causa a 
plenario y nombrarle defensor de oficio 1i no com· 
parece. 

Se recuerda a las autoridade1 la obligación que 
tienen de capturar al delincuente y a los particula· 
re1 la de denunciar el Jugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del Dlalrl· 
to.-Ma,.aya, siete de Noviembre de mil noveclento1 
cincuenta. -f. Vega Bolai\01.-Akllc1 Oaray, Srio. 

361 1 

N9 5375 
Por primera vez cito y emplazo al proce1 ado Eu-

1ebio Soriano, Je ¡eneralcs Ignoradas, para q.ie den 
tro del término de quince díaa comparezca a este 
Deapacho a defenderte en la cauta criminal que 1e 
le sigue como autor del delito de le1ione1 cometi· 
daa en la penona de Silvia Martrnez, mayor dr 
edad, casado, agrlcuhor y vecino de la Comarca 
San José del Tololar, jurisdicción de Po1olte2a; bajo 
101 apercibimiento• de declararlo rebelde, elevar 
esta causa a plenario y nombrarle defensor de ofl· 
cio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades Ja obligación en qud 
están de capturar a tal delincuente y a los partic11· 
lares la de denuncias el lugar donde 1e oculte. 

Dado en el Ju1gado para lo Criminal del Distrito 
de Chinandega, a 101 diez df11 del mes de Noviem· 
bre de mil novecientos cincuenta.- francisco Me· 
léndez-Carlo1 H. Col, Srlo. 

363 1 

N9 5330 
Por primera vez cito y emplazo a 101 procesados 

juan y Daniel Hern,ndez, los do1 m1yore1 de edad, 
casados, agricultore1 y del domicilio de la Comarca 
Lechecuagos, de esta jurisdicción para que dentro 
del término de quince días comparezcan a cite Des
pacho a defenderse en la causa que se lea sigue por 
el delito de Homicidio en rii\a tumultuaria en la 
prrsona de Víctor Méndez, quien fué mayor de 
edad, casado, agricultor y del mismo domicilio, ba 
jo apercibimien1os de daclararlo1 rebeldes, elevJr 
esta cau1a a plenario y nombrarles defensor de ofi· 
cio si no co1nparecen. 

Se recuerda a las autoridades la obli2aclón que 
tienen de capturar a los antes dichos procc1ado1 y 
1 101 particularc1 la de denunciar el lugar donde 1e 
oculten. 

Dado en el Juzgado de Di1trito para lo Criminal 
· N9 5369 de León, a 101 doa dlaa de Noviembre de n1il novc-

juana Maria Co1tez. Hernáadez, solicita este J1.1z· ctentoa clncueota.-l(amiro Oranera P.-H. Salazar 
g ado. decláretele heredera unión au hermana A.de-, Prlo, Srio. ~ 1 
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